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iiiiHiiiiniiflcioii
Admlnistradún de Rentas PúRltcas 

de la provincia de Valladolid

Licencia Fiscal fle Profesionales

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a todos 
los profesionales de la provincia, compren
didos en la tarifa aprobada por orden mi
nisterial de 27 de enero de 1958, que se ha 
confeccionado el padrón correspondiente 
al ejercicio de 196) y que se halla expues
to al público en el local de esta Adminis
tración de Rentas Públicas, durante el pla
zo de ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del presente anun
cio, durante los cuales podrá ser exami
nado por los interesados, quienes formu
larán las reclamaciones que estimen per
tinentes a, su derecho, durante el mismo 
plazo, acompañando las pruebas justifica
tivas de su pretensión, .

Valladolid, 11 de marzo de 1961.—El 
administrador de Rentas.

712.

Servicio de Conceniraciún Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISO
Firme el proyecto de concentración de 

la zona de Lomoviejo, el Servicio de Con
centración Parcelaría ha resuelto entregar 
la posesión de .las fincas de remplazo 
correspondientes a la hoja de cultivo que 
durante el presente año agrícola se ha de 
barbechar, por lo que esta Jefatura pone 

en conocimiento de tódos los agricultores 
e interesados en la concentración de dicha 
zona, qúe pueden entrar en posesión de las 
fincas que han sido replanteadas para 
hacer en ellas las labores de barbecho 
acostumbradas.

De las fincas correspondientes a la se
gunda hoja de cultivo se dará posesión, 
cuando retirada la cosecha del presente 
año agrícola, se realice el replanteo de las 
mismas.

A efectos de lo dispuesto en la legisla
ción vigente, se entenderá como fecha de 
toma de posésión de las fincas de rempla
zo a que este aviso se refiere, el día 
siguiente de la publicación del mismo en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid,: 11 dé marzo de 1961,—El 
ingeniero jefe de la Delegación, Federico 
Muñoz Durán.

AOMmnmnoii HynióPAL
■ MOTA DEL MARQUES

Don Miguel Meléndez Rico, alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de esta villa de 
Mota del Marqués (Valladolid).
Hago saber; Que el Ayuntamiento .dé. 

esta villa instruye expediente para la ce
sión gratuita de un inmueble que adqui
rirá y, a su vez, cederá al Estado, sito en 
la carretera de Mota del Marqués a Vega 
de Valdetronco y propiedad de dOn Mauro 
Soto Fernández, para su entrega, libre de 
cargas y gravámenes, a favor del Estado 
y con destino a la construcción del nuevo 
edificio de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 96, párrafo G, del vigente regla

mento de Bienes de 27 de mayo de 1955, 
pudiendo ser examinado y presentar ob
servaciones en el plazo de quince días.

Mota del Marqués, 9 de marzo de 1961. 
Miguel Meléndez.

708-549

NAVÀ DEL REY

Formado el padrón de habitantes de este 
Municipio, con referencia al 31 de diciem
bre último, queda expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, al objeto 
de examen y reclamaciones contra el 
mismo.

Nava del Rey, 10 de marzo de 1961.—El 
alcalde, Gervasio Revuelta.

694—550

.OLMEDO

A las trece horas del día 4 de 
abril próximo, tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de la Casa Consistorial, 
la subasta para el aprovechamiento 
de las aguas ,sobrantes de “La Arro
yada”, de los propios de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación de 
quince mil pesetas anuales, cuya du-. 
ración será dé dos años.

Los pliegos se presentirán en las 
oficinas del Ayuntamiento, hasta las 
catorce horas del día anterior hábil 
al señalado para la celebración de la 
subasta.

El pliego de condiciones facultati
vas y económicas, se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento..

Olm'edo, 8 de, marzO' de 1961.—El 
alcaide - accidental/ Pedro Femándea.

701-551’
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SAN ROMAN DE HORNIJA

Confeccionado ei padrón municipal 
de habitantes, de este término muni
cipal, con referencia al 31 de diciem
bre de 1960, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
a ef ectos die reola m ad on.

San Román de Hornija, 9 de marzo 
de 1961.-—El alcade, Alberto Garcia.

684—552

LA SEGA

Confeccionado el padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1960, queda de ma- 
niifiesto al público, en la Secretaría 
munidpai, durante el plazo de quin
ce días, a efectos de examen y re
clamaciones.

La Seca, 11 de marzo de 1961.—Eï 
' alcalde, César Nieto.

JÜ - 698-553

VALDEARCOS DE LA VEGA

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón municipal de ha
bitantes de éste término municipal, 
con referenicia al 31 de diciembre'de 
1960, se encuentra dé manifiesto', en 
la Secretoria del mismo, al objeto de 
examen y reclamaciones, por el pla
zo de quince días.

Valdearcos de la Vega, 28 de fe
brero de 1961.—El alcalde, Bernardi
no Aguado.

. ' ' '688-554

VELILLA

Confeccionado el padrón municipal 
de habitantes, con referencia ai 31 
de diciembre de 1960, queda expues
to,al público, en la Secretaría de'es
te Ayuntamiento, p or espacio de 
quince idías, para su examen- y recla- 
macionés. . .

■ Velilla, 11 de marzo de .1961.—El; 
alcalde, E. Cortijo.

696-555

VILLAFUERTE

Formadas las cuentas generates del 
Presupuesto municipal ordinario de 
I960,'la de A dministración del 
Patrimonio y la de Vaiores Indepen
dientes y Auxiliares del Presupuesto, 
se hallan expuestos al,público, en Se
cretaría, por quince días, con sus jus
tificantes : y el dictamen de la Comi
sión dé Hacienda, durante cuyo'plazo 

y ocho días más, se admitirán -lois ré
parés y observaciones q u e puedan 
formularse por escrito, conforme dis
pone el a.rtículo 790 de. la Ley de 
Régimen Local.

. Villafuerte, 9 de marzo de 1961.— 
El alcalde, Eructuosp Casado..

705-556

VILLAVICENCIO 
DE LOS CA BALICEROS

Confeccionado el padrón municipal 
de habitantes, de este término, con re
ferencia ai 31 de diciembre de 1960, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayúntamiento, por 
término de quince días, a efectos de 
réciamaciones. '

Villavicencio de los Caballeros, 8 
de marzo de 1961.—El alcalde. Pro- 
copio Pachón.

869-557
1 Í ---------”

ZARATAN

Formado él padrón de habitantes 
de este Municipio, con referencia al 
31 de diciembre de 1960, queda ex
puesto al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamien^to, por espacio de 
quince días, para su exam^en y re
clamaciones.

Zaratán, 10 de marzo de 1961.—El 
alcaIde, Angel González.

700—558
•.M? ■---------------------------------

. ZARATAN

Formadas las cuentas del Presu
puesto ordinario del ejercicio de 1960, 

\ las' de Administración del Patrimo
nio municipal y las de Valores Inde
pendientes y Auxiliares del expresa
do ejercicio, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría del Ayun
tamiento,' por espacio de quince días- 
hábiles, con los documentos justifi
cativos, a fin de que, durante dicho 
plazo y los ocho días siguientes al 

b mismO', puedan formularie ■ las obser- 
j vaciones, reparas y defectos que juz- 
i guen pettinentes, según se dispone 
i en él artículo 790 de la . vigente Ley 

de Régimen Local. '
Zaratán, 10 de marzo de 1961.-^E1 

^ alcalde, Angel González.
' 704-559

ZARATAN

Previa autorización concedida a es
te Ayuntamiento por el excelentísi
mo señor gobernador 'civil de la pro
vincia y conforme a lo dispuesto por 

el artículo 19 del vigente Reglamen
to -de. Contratación, eUdía primero 
hábil, a las doce horas, una vez, 
transcúrridos direz días hábiles a .par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Gficial” de la provincia, téndrá lugar 
en esta Casa Consistorial la apertura 
de pliegos para la subasta del apro
vechamiento' de los pastos o hierbas 
de la dehesa boyal de este Municipio- 
titulada “Eras de ,'Villa”, de cabida 
19 hectáreas, 68 áreas y 55 centiáreas, 
durante la época de primavera pró
xima, que dará comienzo a partir dei 
siguiente día de la adjudicación de
finitiva de la subasté y terminará en 
la segunida. quincena del próximo 
mes de junio, bajo el tipo de tasación 
de 31.500 pesetas.

Las plicas se presentarán, debida
mente reintegradas, bajo sobre cerra
do y can arreglo' al modelo inserto a 
continuación en lá Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha has
ta el idía anterior al señalado para la 
apertura de pliegos, de /las horas de 
diez a trece de los días laborables, 
siendo requisito indispensable para 
tO'mar parte, en la subasta, consignar, 
el tres por ciento del importe de la 
tasación y declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno- de 
los casos de incapacidad o incompati
bilidad señalados en los artículos 4.° 
y 5." del vigente Reglamento de Con-- 
tratacióñ.

Los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativas, se .hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde po
drán ser examinados en los días y 
horas de oficina. ,

Zaratán, 11 de marzo de 1961.—El 
alcaide,' Angel González.

MODELO DE PROPOSipiON

Don..., de... años, de estado...,pro
fesión..., vecino de..., enterado de los, 
pliegos de condiciones 'económico-ad
ministrativas formadas para la . su
basta - del aprovechamiento de ■ pastos 
de la dehesa boyal “Eras de Villa”, 
del Municipio de Zaratán, acepta di
chas condiciones y ofrece por dicho 
aprovechamiento la cantidad de...pe
setas (en letra), manifestando, bajo 
su responsabilidad, no hallárse in
curso en ninguna de las .causas de 
incapacidad o incompatibilidad seña
ladas en los - artículos 4.° y 5." del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.'

(Fecha y firma de-l proponente).
, 706-560

MCD 2022-L5



16 de marzo de 1961 3

. OHimnilKIOIl DE . I
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VA LL ADOL-ÏD .^NUMERO 1
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
Ilustrísimo señor juez de primera 
instancia número uno de Valladolid, 
on providencia de la fecha recaída 
en incidente de pobreza, promovido 
por don Emilio _ Ruizaguirre Sáenz, 
representado por el procurador don 
Joaquín Fernández París, con el se
ñor abogado del Estado, don Anto
nio Sanz Morate y don Antonio 
Tornero N., para entablar demanda 
sobre indemnización de daños y per
juicios; se emplaza ál demandado 
don Antonio Sanz Moraite, cuyo do
micilio se desconoce, para que den
tro' del término, de nueve días com
parezca en' los autos y conteste a la 
demanda; previniéndole que las co
pias se ' encuentran en Secretaría y 
■que, de no verificañlo en el término 
indicado, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. '

Dado en Valladolid, a siete de mar
zo de mil novecientos sesenta y uno. 
El secretario, José Cuevas.

713

OLMEDO
EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez 
dé instrucción de la villa de Ol
medo y su partido.
Hace saber: Que en resolución dic

tada 'en este, 'día, en la pieza de res
ponsabilidad civil, dél sumario 44-56, 
por imprudencia y Ley de''9 de ma
yo de 1950, contra Agustín Vigil de 
la Villa, vedino 'de Feleches-Los Co
rros, hé acordado sacar, por segunda 
vez, en pública subasta,' la siguiente 
finca rústica llamada “Mororacín”, o 
pomarada, labor y prado, de 35 áreas, 
sita en Feleches- Los Carros; linda 
Norte y Oeste, con Amalio Rodrí
guez'; Sur, con Hon>nsia de la Villa 
y otros, y Este, camino. El valor 
asignado es- el de treinta mil pesetas, 
que servirá 'de tipo para el reinate 
con descuento 'de su veinticinco por 
■ciento, el cual tendrá lugar simultá- 
neamente jen este Juzgado de Olme
do y 'en el de instrucción de Pola de 
Siero, el próximo' día veinte del en
trante mes de abril, a las doce horas:- 
previniéndose a los licitadores que 
no se admitirán posturas que- no cu
bran las dos terceras partes del pre

cio tipo fijado para la subasta, de
biendo consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en estableci
miento pública adecuado, una canti
dad igual, por lo menos,, al diez por 
ciento efectivo del valor fijado como 
tipo para a subasta y sin cuyo requi
sito no serán, admitidos; debiendo 
conformarse los licitadores con los tí
tulos de propiiedad de los bienes que 
■estarán 'de manifiesto en la referida 
Secretaría, sin derecho a exigir nin
gún o|tro. _ 1-

Dado en Olmeda, a ocho de marzo 
! 'de mili novecientos sesenta y uno-.— 
; El juez de instrucción, Luis Manuel 

López Mora.—El secretario, Esteban 
Herbáñdez Henríquez.
L ‘ 683-561 
\ : 4i>í^ “ '

■ OLMEDO
'EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez 
de primera instancia de Olmedo y 
su partido.
Por el presente, hace saber: Que. 

en este Juzgado- se tramitan autos 
civiles' 35-58 sobre interdicto de reco- 

i brar,’ entre 'don Emiliano Sastre Re
nedo con don Lidio Frutas Morejón 
y don Florencio Sastre Renedo, en 
los cuales, por providencia de esta 
feb'ha ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, los siguientes 
bienes embargados a la parte deman
dada, y que ofrecen la. siguiente des
cripción y por el valor de tasación 

S pericial, que ha sido asignada para 
cada uno -de ellos, los cuales están si- 
tualdos en 'el término municipal de 
San Miguel del Arroyo;

1 ? ' Una tierra, al Montecillo, de ca
bida 50 áreas, áproximadamente ; lin
da Norte, Justo García; Sur, Valla
do; Este, Lidio Frutos, y Oeste,' Ale
jandro García. Valorada en 8.000 pe-, 
setas. < •

2 .°' Otra al camino de Miralalba, 
"de 45 áreas; linda Norte, Jesús Ve
lasco: Sur, Daniel Bartolomé; Este, 
camino, y Oieste, Julián Sastre. Valo
rada en 7.500 pesetas.

3 .° Otra al camino de Cuéllar, de 
50 áreas, aproximadamenite; linda 
Norte, Donato Velasco; Sur, Primiti
vo Frutos; Este, Angel Frutos, y 
Oeste, Lidio Frutos. Valorada en 
6.500 pesetas. ,

4 .® otra a'l Orcajo, de 70 áreas; 
linda Norte, Félix Pérez; Sur, Ju
lián Velasco; .Este, Gregorio Gómez, 
y 0'este, Isaac Sanz Valorada en 
10.000 pesetas.

5 .® Otra al camino del Pico, de 50 
áreas; Unida • Norte, Primo .Sanz;

Sur, camino; Este, Edilberto Sastre, 
y Oeste, Severino Velasco. Valorada 
en 9.000 pesetas.

6 .® Otra al Hoyo del Polo, de, 45 
' áreas; linda Norte, Pablo Frutos; 
Sur, Juan Serrano; Este, Lucio Se
rrano, y Oeste, Metodio Martín. Va
lorada en 1.500 pesetas.

7 .® otra al Carbonera, de 50 áreas; 
landa Norte, Nicéforo Moretón; Sur, 
Joaquín Erutos; Éste, Félix Frutos, 
y Qeste, Edilberto Sastre. Valorada . 
en 6.500 pesetas. -

8 .® Otra a La Villa, de 40 áreas: 
linda Norte, Evaristo García; Sur, 
camino; Este, Julián Sanz, y Oeste, 
Liberio Martín. Valorada en 6.000 
pesetas.

9 .® otra a la Cárcaba, de 40 áreas; 
linda Norte, Emilio Frutos; Sur, 
Demetrio Sanz; Esté, Serafín García, 
y Oeste,. Pedro Sanz. Valorada en
2.000 pesetas.

10 . Otra al camino de Viloria, de 
40 áreas; linda Norte, Severiana Ve
lasco; Sur, Campino: Este, Jesús 
Sanz, y Oeste, Lucio Serrano. Valora- ' 
da en 3.000 pesetas.

11 . Otra a la Esca-xroña', de 40 
áreas; 'linda Norte, camino; Sur, 
Pascual Frutos; Este, Est'efanía Fru-' 
tos, y Oeste, Pedro Pérez. Valorada 
en 3.000 pesetas.

Totaliza la sum-a del valor asigna
do a cada una de las once fincas des- 
crita'S la camtidad de 63.000 pesetas. 
La subasta ha sido señalada para el ■ 
día veintiocho de abril del corriente 
aña 1961, a las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado; para- tornar parte en ;la misma 
deberán los licitadores 'de consignar 
el 10 por 100 del valor asignado- a 
cada una de las fincas de que intente 
su adjudicación en la mesa del Juz- \ 
gado o en otro establecimiento pú
blico adecuado, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, no admitiéndose 
postura's que no- cubran las dos ter
ceras pañíes del avalúo asignado a 
cada finca; haciéndose saber que, a 

á instancia del acreedor, se sacan los 
bienes a subasta sin suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad (artículo- 1.497 de la Ley de En
juiciamiento Civil). Y que -se o-b'ser- 
vará la regla 5.^ del artículo 140 del 
Regamento Hipotecario en vigor. Di- • 
chos bienes- se sacan a subasta por 
término de veinte días.
. Dado en Olm-edo, a veinticinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
uno.—El juez de primera instancia, 
Luis Manuel- López Mora.—El secre
tario, Æsfebân Hernández Henríquez.

695-562
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' Juzgados municipales

VALLADOÏ^ID.—NUMERÓ 2
Don Jesús Gil Sanz, seoretario del 

Juzgado municipal del distrito nú
mero dos de está ciudad de Valla
dolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido' en este Juzgado con 
el número 813 de 1960, y del que 
luegO' se hará 'mérito, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiuno de diciembre de 
mil novecientos sesenta. El se
ñor don Hermenegildo González Me
néndez, juez municipal dei distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas, seguido' entre partes, de la 
una, el Ministerio Fiscal, y de-la 
o)jra, como denunciado, Luis Juan 
Rodríguez Junco, por falta contra el 
orden público, siendo denunciante la 
Policía. Armada ; y ' ■

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Juan Rodrí
guez Junco, como autor de tres fal
tas contra el orden público ya defi
nidas, a la pena de doscientas cin
cuenta pesetas de multa por cada 
una de ellas y al pago de las costas 
del présente juicio. Y para la notifi
cación de la presente semtencia al de
nunciado, hágase por hiedio de testi
monio inserto en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia. . '

Y para que sea inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a 
efectos de la notificación ordenada, 
expido el presente en Valladolid, a 
ocho de marzo de mil novecientos 
sesenta y uno.—Jesús Gil Sanz.

714

ÂNDB

OÍPUTACIÓN PROVÍNCIÁt

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
de Contribuciones de la primera zona 
de Peñafiel.
Hago saber: Que en expediente ejecutivo 

que instruyo por débitos a la Hacienda 
Pública, se ha dictado con fecha 4 de marzo 
de 1961, providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las prescrip

ciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a continua- 

- ción se describen; cuyo acto, presidido por, 
el señor juez de paz, se celebrará el 12 de 
abril de 1961, en el Juzgado de Valdear
cos de la Vega, a las doce horas.

Deudora, Dionisia Díez Aguado.
Una tierra, polígono 13, parcela 195, 

pago El Prado, cabida 40-65 áreas; linda 
Norte, Fedírico-y Emiliano Aparicio; Sut, 
Constantino López; Este, carretera de 
Peñafiel, yOeste, arroyo Madre Capitali
zada y valorada para la subasta en 
3.495,80 pesetas.

Deudora, Jacoba Gómez Mínguez.
Una tierra, polígono 9, parcela 106, pago 

Cerral Curiel, cabida 98-08 áreas; linda 
Norte, Nicolás Gómez y otros; Sur, Ayun
tamiento; Este, Antonio Gómez, y Oeste, 
término de Curiel. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.020 pesatas.

Deudor, Honorato Gómez Aguadó.
Una tierra, polígono 11, parcela 344, 

pago Maribela, cabida 1-18-37 áreas; linda 
Norte, Dámaso Aguado; Sur, senda; Este, 
Deogracias Martínez, y Oeste, María Cal
vo. Capitalizada y valorada para la subas
ta en 1.231,20 pesetas.

Deudora, Facunda García Poza.
Una tierra, polígono 9, parcela 12,’pago 

Cerral de Curiel, cabida 67-43 áreas; linda 
Norte, camino de Curiel; Sur, Francisco 
Aguado; Este, Pedro Medina y otros, y 
Oeste, Francisco Aguado y otros. Capita
lizada y valorada para la subasta en 
.701,20 pesetas.

Deudora, Hipólita Mínguez Poza. ’
Una tierra, polígono 9, parcela 75-80, 

pago Cerral de Curiel, cabida 98-08 áreas; 
linda Norte, Cirilo Arranz; Sur, Máximo 
Aguado; Este, Hilaria Alvarez, y Oeste, 
Juana Santos y otros. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 1.020 pesetas.

Deudor, Benito Repiso Arranz.
Una tierra, polígono 11, parcela 420-421, 

pago A. Valdelabá, cabida 42-85 úreas; 
linda Norte, José Repiso; Sur, senda; Este, 
Francisco Aguado, y Oeste, Francisco 
Aguado. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 445,80 pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1 .® Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos ojtros,.

(De no existir inscritos títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses desde que 

se otorgare la correspondiente escritura 
de venta). , '

2 .® Para tomar parte en la subasta será | 
requisito indispensable depositar previa- j 
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los. 
bienes sobre los que se desee licitar. 1

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro- 
de los tres días siguientes, el precio de la j 
adjudicación/deducido el importe del de- 1 
pósito constituido.
' 4.® Si hecha la adjudicación no púdiera 1 

ultimarse la venta por negarse el adjudi- 1 
catario a la entrega del precio del remate,. 1 
se decretará la perdida del depósito, que íl 
será ingresado en el tesoro público.

, Advertencia. — Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acredores hipotecarios- | 
en su defecto, podrán liberar las fincas 1 
antes de qne llegue a consumarse la adju- 1 
dicación, pagando el principal, recargos y | 
costas del procedimiento. 1

Otra.—Los deudores que sean foraste- 1 
ros y no hayan designado persona que se il 
encargue de recibir las notificaciones en la ' 
localidad, así como los acredores hipote- n 
carios que sean forasteros o desconoció- 1 
dos quedan advertidos que se les tendrá l 
por notificados mediante este anuncio, a | 
todos los efectos legales (número 4 del » 
artículo 104). j

Valdearcos, 4 de marzo de 1961. —Lon» 
ginos Sordo:
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'HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE OASTROMEMBIBRE

Don Baltasar Pérez de la Rosa, jefe' 
de la Hermandad Síndicai de La- 

- traidores y Ganaderos de Castro- 
membibre.

Hago saber: Qué aprobado, regla
mentariamente el p^dróni de contri
buyentes para añender las atencio
nes generales y sostenimiento del 
.Servicio de Policía y Guardería Ru
ral de esta Hermandad para el año^ 
de 1961, queda expuesto, en sus. ofi
cinas, a partir de esta fecha, duran
te quince días naturales, para cuan
tas red ama c ion es se formulen por
escrito ante la Secretarta de la", 
misma.

Lo que se hace público al expre
sado efecto.'

, Castromembibrei'Í'U de marzo de- 
1961.—'El jefe de la Hermandad, Bal
tasar Pérez. ;

IMPRONTA DE LA DIPUTACION PEOVINCIAL,

MCD 2022-L5


